
TRIBUNAL ARBITRAL
Jacqueline AbarzaT.

Juez Á,rbitro

Arbitraj e : hoffensltda.cl
Rol No 007 -2010

OF NIC: 11924

En Santiago a 19 de marzo de 2010.

Que los señores DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA, cuyo contacro
administrativo es doña Nathalia Hoffens, ambos domiciliados en Rodrigo de Araya
No 2140, Ñuñoa, Santiago, solicitó con fecha 01 de octubre de 2009, el nombre de
dominio hoffensltda.cl, y a su vez, los señores COMERCIAL E INDUSTRIAL
PLÁsrICos HOFFENS, representada por Juan Enrique puga y cía. Ltda., cuyo
contacto administrativo es don Juan Enrique Puga V., ambos domiciliados en calle
Huérfanos N' I 189, Piso 7, Santiago, Santiago, solicitaron con fecha 20 de octubre
de2009, el mismo nombre de dominio hoffensltda.cl;
Que mediante Oficio OF 11924, de Nic Chile, de fecha 26 de febrero de 2010, se
designó a la suscrita como árbitro para la resolución del conflicto sobre el referido
nombre del dominio hoffensltda.cl;
Que habiéndose aceptado el cargo de Arbitro y jurado desempeñarlo fielmente, se
citó a las partes, según resolución de fecha 08 de marzo de 2010, que rola en autos,
mediante carta certificada a una audiencia de conciliación o de fijación de
procedimiento, a celebrarse el día l8 de marzo de 2010, a las 09:30 horas, en el
despacho de esta Juez Arbitro, ubicado en Avda. Antonio Varas 175, oficina 1108,
piso 11, Edificio Provicentro, Providencia, Santiago, notificándose dicha resolución
por carta certificada a las partes y a NIC Chile;

TENIENDO PRESENTE

1.-Que habiendo sido citadas las partes para el día 18 de marzo de 2010, a las 09:30
horas, mediante carta certifrcada, a la audiencia de conciliación ylo de fijación de
procedimiento, y que por constancia de ésta juez árbitro que rola en estos autos,
debidamente notificada via e-mail a las partes, da cuenta que ninguna de ellas
comparece a dicha audiencia;
2.-Que consta en autos que DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA, es el
primer solicitante del nombre del dominio hoffensltda.cl, ya que su solicitud tiene
fecha 0l de octubre de 2009 y que la solicitud de CoMERCIAL E INDUSTRIAL
PLÁSTICOS HOFFENS tiene fecha 20 de octubre de 2009;
3.- Que según lo establecido en el artículo 8 inciso 4 del ANEXO l, Procedimiento
de Mediación y Arbitraje, de la Reglamentaciónpara el Funcionamiento del Registro
de Nombres del Dominio CL, si ninguna de las partes en conflicto comparece a la
audiencia, el árbitro emitirá una resolución que ordene que el dominio en disputa se
asigne al primer solicitante;



Página I de I

Administración Abarza y Cía Ltda.

De: <mvaldes@nic.cl>
Para: <arbitrajes@abarzaycialtda.cl>
CG: <legal@nic.cl>
Enviado: viernes, 26 de febrero de 2010 14:53
Adjuntar: 11924.pdf
Asunto: [NlC Chile] Oficio expediente 11924
Envío del oficio 11924, nombre de dominio hoffensltda.cl.

Atentamente,

Sistema de Administración de Controversias
NIC Chile

Información de NOD32 4908 (20100302)

Este mensaje ha sido analizado con NOD32 antivirus system
http://www.nod32.com



Parte 2:

COMERCIAL E INDUSTRIAL PLASTICOS HOFFENS (RUT: 96.548.020-K)

o Fecha d,e sol'ic'itud: 20 de octubre de 2009 (L6r37248 GMT)

c Nombre del dom'inio: hoffensltda

c D'irecc'ión de ema'il para, 'respuesfa: cggarcia@pugaortiz.cl, j.puga@pugaortiz.cl,
jpugav@hotmail.com

o Nombre o razón soci,al de Ia organización: COMERCIAL E INDUSTRIAL PLAS-
TICOS HOFFENS

o RUT de la organización'. 96548020-K

o D'i'rección Pc¡stal: HUERFANOS l-189, PSIO 7, SANTIAGO' SANTIAGO

o Nombre del Contacto Admini.stratioo: JUAN ENRIQUE PUGA V.

. Otgurúzución d,el C.A: JUAN ENRIQUE PUGA Y CIA LTDA

o D'irecctón Postal del C.A.: HUERFANOS 1189. PSIO 7. SANTIAGO. SANTI-
AGO

o Núrnero Telefónico del C.A.: 6495354

o D'irecci,ó'n, tle co'rreo elect'ró'nico d,el C.A.: j.puga@pugaortiz.cl, jpugav@hotmail.com,

cggarcia@pugaort iz. cl

o Nomb're del Contacto Técnico: JUAN ENRIQUE PUGA V.

o Organ'izaci,ón del C.?.: JUAN ENRIQUE PUGA Y CIA LTDA

o Dirección Postul d,el C.T.: HUERFANOS 11-89' PSIO 7' SANTIAGO' SANTI-
AGO

o Núme'ro Telefónico del C.T.: 5495354

c D'í'recctón de co'rrec.t elect'ró'ni,co del C.T.: j.puga@pugaortiz.cl, jpugav@hotmail.com,

cggarcia@pugaort iz. cl

o Descripc'ión de Ia o'rga'nizacr'ón:

o Tipo de o'rgan'ízación (e:educación, c:corrt'e'rcial, g:gob'ierno, m:mil'itar, o:otro): c

o Otra inforrnactón: MR, USO' DOMINIO



Parte 1:

Hector Hoffens (DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA) (RUT: 76.070.092-
4 )

o Fecha de sol'ic'itud: 01 de octubre de 2009 (2L:O2237 GMT)

o Nombre del domtni,o: hoffensltda

o D'i'rección de email para respuesúo: nhoffens@gmail.com, umancilla@imaginaris.cl

o Nombre o razón social de la organización: Hector Hoffens (DISTRIBUIDORA

HOFFENS LIMITADA)

o RUT de Ia organizac'ión: 76070092-4

o Dirección Postal: Rodrigo de Araya 21-40, Ñuñoa, Santiago

\-. o Nombre del Contacto Adm'inistratioo: Nathalia Hoffens

. Orgu'nizaci,ón del C.,4.: DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA

o Dirección Pr¡stal d,el C.A.: Rodrigo de Araya 2140, Ñuñoa, Santiago

o Número Telefónico del C.A.: 93233811

o Direcc'ión de co¡rer¡ elect'róni,cc;t del C.A.: nhoffens@gmail.com

o Nombre del Contacto Técn'icct: Nathalia Hoffens

o Organizo,ción d,el, C.7.: DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA

o Dirección Postal d,el C.T.: Rodrigo de Araya 2140, Ñuñoa, Santiago

c Núme'ro Telefónico del C.T.: 93233811

o D,irecci,ón de correo electrónico del C.T.: nhoffens@gmail.com, umancilla@imaginaris.cl

o Descri'pc'ión, de lu orga'nlzucr,ón:

o Tipo tl.e orqo,nizrt,ción, (e:erhrco,cirin, c:conte.rcin,l, Q:qobi,erno, m:m'ilitar, o:otro): c

o Otra info¡-mac'ión:
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Mi¡aflores 222. piso 14, S
'rel +56 (2) 9407700, Fax +56 (2) 9407701'

Santiago, 26 dc Fcbrero de 2010

OFICIO N'  11924
MAT.: Solicita albitraie dominio hoffensltda.cl

A: Jacqueline Abarza Tejo

De: Margarita Valdés Cortés, Directora Legal y Comercial NIC Chile

Tengo el agrado de comunicar a usted que, de acuerdo a lo dispuesto en cl nriurero 4

del Anexo 1 sobre Procedimiento de Mediación y Arbitraje de la Reglamentación para el

funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL, se le ha designado como Arbitro

del conflicto entre

Hector Hoffens (DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA)
Rut: 76.070.092-4

COMERCIAL E INDUSTRIAL PLASTICOS HOFFENS
Rut: 96.548.020-K

por Ia irrscripciórr del nornbrc de tl<-¡rniltio

hoffensltda.cl

Ruego a usterd que uos cornuuiqucr si acepta o rto esta designación, dentro del plazo de diez

días hábiles a contar de Ia recepción de esta comunicación.

Sin otro pa,rticular, les saluda atentamente,

Margarita Valdés Cortés.
Directora Lcgal y Comercial

NIC Chile
Distribución:

1. Jacqueline Abarza Tejo

2. Archivo



Estudio Jurídico
ABARZA & CÍA. LTDA.

Consultores y Agentes en Propiedad Intelectual

Av. Antonio Varas 175 - Of. I108 - Piso I I - Providencia
Santiaso - Chile

Teléfono: (56-2) 236 69 80
Fono Fax: (56-2)235 8628 E - Mai | : arb i traj es @ ab ar zay cialtda.cl

Santiago, 08 de marzo de 2010
Señores
COMERCIAL E INDUSTRIAL PLÁSTICOS HOFFENS
Atn.: Sr. Juan Enrique Puga V.
Huérfanos N" 1189. Piso 7
SANTIAGO- SANTIAGO

jpuga@pugaortiz.cl
ipueav@hotmail.com
c egarcia@pu gaortiz. cl

Ref.: NIC CHILE Oficio Expediente OF 11924

Arbitraj e : hoffensltda.cl
Comunica aceptación de nombramiento de árbitro
Cita a las partes a audiencia

VISTOS:

NIC CHILE Oficio Expediente OF 11924. remitido con fecha 26 de febreo de 2010, en
que se me notifica que he sido designada como Arbitro para la resolución del conflicto
sobre registro del dominio hoffensltda.cl y visto lo dispuesto en el artículo 8 del Anexo l,
Procedimiento de Mediación y Arbitraje, de la Reglamentación para el Funcionamiento
del Registro de Nombres del Dominio. CL:

RESUELVO:

Acéptese el cargo de Juez Árbitro y juro desempeñarlo fielmente. Cítese a las partes:

- DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA, cuyo contacto administrativo es
doña Natalia Hoffens, ambos domiciliados en calle Rodrigo de Araya No 2140, Ñuñoa,
Santiago.
- COMERCIAL E INDUSTRIAL PLASTICOS HOFFENS, Representada por
Juan Enrique Puga y Cia.Ltda., siendo su contacto administrativo don Juan Enrique Puga
V., ambos domiciliados en calle Huérfanos No 1189, Piso 7, Santiago, Santiago.

A comparendo de conciliación y/o de fijación del procedimiento para el día

18 de m rzo de 2010 a las 09.30 horas,

en la oficina del Árbitro, ubicada en Avenida Antonio Varas 175. Of. 1108" piso 11.
Edificio Provicentro. Providencia. Santiago.



La audiencia se llevará a efecto con las partes que asistan, debiendo comparecer
personalmente o representadas por persona que cuente con poder suficiente como para
llegar a conciliación o para discutir los términos del procedimiento. Copia de dicho Poder
deberá acompañarse a la respectiva audiencia.

Previo a la audiencia, y como honorarios arbitrales provisorios, el segundo solicitante,
señores COMERCIAL E INDUSTRIAL PLÁSTICOS HOFFENS, en conformidad a
lo dispuesto en el artículo 8, inciso final del Anexo 1, deposite en la cuenta corriente del
árbitro N" E-1055089-01 del BANCO SECURITY, la cantidad de $250.000 y comparezca
a la audiencia con el comprobante de depósito respectivo. Dicha cantidad se imputará a
cuenta de los honorarios arbitrales que serán fijados en dicha audiencia.

La cantidad antes expresada deberá ser pagada de la misma forma en caso que las partes
lleguen acuerdo con posterioridad a la presente citación y antes de la audiencia y el

¡' árbitro debarcalizar la asignación del dominio en virtud de dicho acuerdo.

En virtud de lo dispuesto en el Anexo I del procedimiento de Arbitraje, notifiquese a las
partes por carta Certificada y al Departamento de Ciencias de la Computación por correo
electrónico.

Asígnese el Rol: 007 - 2010

Santiago, 08 de febrero de 2010.

JATldzm



Estudio Jurídico
ABARZA & CÍA. LTDA.

Consultores y Agentes en Propiedad Intelectual

Av. Antonio Varas 175 - Of.l108 - Piso I I - Providencia
Santiaso - Chile

Teléfono: (56-2) 236 69 80
Fono Fax: (56-2) 235 86 28 E-Mail: arbitrajes@abarzaycialtda.cl

Santiago, 08 de marzo de 2010.
Señores
DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA
Atn.: Sr. Héctor Hoffens.
Rodrigo de Araya N" 2140
ñuño¡, - SANTIAGo

nhoffens@gmail.com
umancilla@ imaeinaris. cl

Ref.: NIC CHILE Oficio Expediente OF 11924

Arbitraj e : hoffensltda. cl
Comunica aceptación de nombramiento de árbitro
Cita a las partes a audiencia

VISTOS:

NIC CHILE Oficio Expediente OF 11924, remitido con fecha 26 de febrero de 2010, en
que se me notifica que he sido designada como Árbitro para la resolución del conflicto
sobre registro del dominio hoffensltda.cl y visto lo dispuesto en el artículo 8 del Anexo
1, Procedimiento de Mediación y Arbitraje, de la Reglamentación para el Funcionamiento
del Registro de Nombres del Dominio. CL:

RESUELVO:

Acéptese el cargo de Juez Árbitro y juro desempeñarlo fielmente. Cítese a las partes:

- DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA, cuyo contacto administrativo es
doña Natalia Hoffens, ambos domiciliados en calle Rodrigo de Araya No 2140, Ñuñoa,
Santiago.
- COMERCIAL E INDUSTRIAL PLÁSTICOS HOFFENS, Representada por
Juan Enrique Puga y Cía. Ltda., siendo su contacto administrativo don Juan Enrique Puga
V., ambos domiciliados en calle Huérfanos N' 1189, Piso 7, Santiago, Santiago.

A comparendo de conciliación y/o de fijación del procedimiento para el día

18 de marzo de 2010 a las 09.30 horas,

en la oficina del Árbitro, ubicada en Avenida Antonio Varas 175. Of. 1108. piso 11.
Edificio Provicentro. Providencia. Santiago.



La audiencia se llevará a efecto con las partes que asistan, debiendo comparecer
personalmente o representadas por persona que cuente con poder suficiente como para
llegar a conciliación o para discutir los términos del procedimiento. Copia de dicho Poder
deberá acompañarse a la respectiva audiencia.

Previo a la audiencia, y como honorarios arbitrales provisorios, el segundo solicitante,
señores COMERCIAL E INDUSTRIAL PLASTICOS HOFFENS, en conformidad a
lo dispuesto en el artículo 8, inciso final del Anexo 1, deposite en la cuenta corriente del
arbitro N'E-l055089-01 del BANCO SECURITY, la cantidad de $250.000 y comparezca
a la audiencia con el comprobante de depósito respectivo. Dicha cantidad se imputará a
cuenta de los honorarios arbitrales que serán fijados en dicha audiencia.

La cantidad antes expresada deberá ser pagada de la misma forma en caso que las partes
lleguen acuerdo con posterioridad a la presente citación y antes de la audiencia y el
¿árbitro debarcalizar la asignación del dominio en virtud de dicho acuerdo.

, En virtud de lo dispuesto en el Anexo I del procedimiento de Arbitraje, notifiquese a las
!. partes por carta Certificada y al Departamento de Ciencias de la Computación por correo

electrónico.

Asígnese el Rol: 007 - 2010

Santiago,08 de marzo de 2010.

JATldzm



Teléfono:
Fono Fax:

Estudio Jurídico
ABARZA & CÍA. LTDA.

Consultores y Agentes en Propiedad Intelectual

Av. Antonio Varas 175 - Of. I 108 - Piso 1 I - Providencia
Santiago - Chile

(s6-2) 236 69 80
(s6-2) 235 86 28

Señores
DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA
Atn.: Sr. Héctor Hoffens.
Rodrigo de Araya N" 2140

E -Mai | : arb itraj es@ ab ar zay cialtda.cl

Santiago, 08 de marzo de 2010.

nhoffens@gmail.com
umancilla@ imaginaris. cl

Ref.: NIC CHILE Oficio Expediente OF 11924

Arbitraj e : hoffensltda.cl
Comunica aceptación de nombramiento de árbitro
Cita a las partes a audiencia

VISTOS:

NIC CHILE Oficio Expediente OF 11924, remitido con fecha 26 de febrero de 2010, en
que se me notifica que he sido designada como Árbitro para la resolución del conflicto
sobre registro del dominio hoffensltda.cl y visto lo dispuesto en el artículo 8 del Anexo
1, Procedimiento de Mediación y Arbitraje, de la Reglamentación para el Funcionamiento
del Registro de Nombres del Dominio. CL:

RESUELVO:

Acéptese el cargo de Juez Árbitro y juro desempeñarlo fielmente. Cítese a las partes:
- DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA, cuyo contacto administrativo es
doña Natalia Hoffens, ambos domiciliados en calle Rodrigo de Araya No 2140, Ñuñoa,
Santiago.
- COMERCIAL E INDUSTRIAL PLÁSTICOS HOFFENS, Representada por
Juan Enrique Puga y Cía. Ltda., siendo su contacto administrativo don Juan Enrique Puga
V., ambos domiciliados en calle Huérfanos No 1189, Piso 7, Santiago, Santiago.

A comparendo de conciliación y/o de fijación del procedimiento para el día

18 de marzo de 2010 a las 09.30 horas,

en la oficina del Árbitro, ubicada en Avenida Antonio Varas 175. Of. 1108. piso 11.
Edificio Provicentro. Providencia. Santiago.



La audiencia se llevará a efecto con las partes que asistan, debiendo comparecer
personalmente o representadas por persona que cuente con poder suficiente como para
llegar a conciliación o para discutir los términos del procedimiento. Copia de dicho poder
deberá acompañarse a la respectiva audiencia.

Previo a la audiencia, y como honorarios arbitrales provisorios, el segundo solicitante,
señores COMERCIAL E INDUSTRIAL PLÁSTICOS HOFFENS, én conformidad a
lo dispuesto en el artículo 8, inciso final del Anexo 1, deposite en la cuenta corriente del
¿írbitro N" E-1055089-01 del BANCO SECURITY, la cantidad de $250.000 y comparezca
a la audiencia con el comprobante de depósito respectivo. Dicha cantidad se imputará a
cuenta de los honorarios arbitrales que serán flrjados en dicha audiencia.

La cantidad antes expresada deberá ser pagada de la misma forma en caso que las partes
lleguen acuerdo con posterioridad a la presente citación y antes de la audiencia y el
árbitro debarealizar la asignación del dominio en virtud de dicho acuerdo.

y En virtud de lo dispuesto en el Anexo I del procedimiento de Arbitraje, notifiquese a las- partes por carta Certificada y al Departamento de Ciencias de la Computación por correo
electrónico.

Asígnese el Rol: 007 - 2010

Santiago,08 de marzo de 2010.

JATldzm
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NIC CHILE OFICIO EXPEDIENTE OF I1924. Arbitraie: hoffenslt...

Asunto: NIC CHILE OFICIO EXPEDIENTE OF 11924. Arbitraie: hoffensltda.cl. Comunica
aceptación de nombramiento de arbitro.
D e : Arb itraj e s <arbitraj e s@abar zayc i altda. cl>
Fecha: Wed, l0 Mar 2010 13:39:13 -0300
Para: acepta@legal.nic.cl, nhoffens@gmail.com, jpuga@pugaortiz.cl, 'Carmen Gloria Garcia'
<cggarcia@pugaortiz.cl>, jptrgav@hotmail.com

Providencia

JACQUELINE ABARZA TEJO.

JUEZ ÁRNrrNO

Av. Antonio Varas 175 - Of. 1108 - Piso I I -

Santiago - Chile

Teléfono: (56-2) 236 69 80

Fono Fax: (56-2) 235 86 28 E - Mai I : arbitr ai e s @ab ar zay cialtda. cl

Santiago, 08 de marzo de 2010.

Señores

UNIVERSIDAD DE CHILE - NIC CHILB e-mail: @

Atn.: Sra. Marsarita Valdés Cortés

\" Agustinas Bs;,piso 4o

SANTIAGO

Ref.: NIC CHILE Oficio Expediente OF 11924

Arbitraj e : hoffensltda. cl

Comunica aceptación de rlombramiento de árbitro

Cita a las partes a audiencia
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,E OFICIO EXPEDIENTE OF I1924. Arbitraie: hoffenslt...

VISTOS:

NIC CHILE Oficio Expediente OF 11924, remitido con fecha 26 de febrero de 2010, en
que se me notifica que he sido designada como Árbitro para la resolución del conflicto
sobre registro del dominio hoffensltda.cl y visto lo dispuesto en el artículo 8 del Anexo 1,
Procedimiento de Mediación y Arbitraje, de la Reglamentación para el Funcionamiento
del Registro de Nombres del Dominio. CL:

RESUELVO:

Acéptese el cargo de Juez Árbitro y juro desempeñarlo fielmente. Cítese a las partes:

DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA, cuyo contacto administrativo es doña Natalia
Hoffens, ambos domiciliados en calle Rodrigo de ArayaNo 2140, Ñuñoa, Santiago.

- COMERCIAL E INDUSTRIAL PLÁSTICOS HOFFENS, Representada por Juan
Enrique Puga y Cia. Ltda., siendo su contacto administrativo don Juan Enrique Puga V.,
ambos domiciliados en calle Huérfanos N" I 189, Piso 7, Santiago, Santiago.

A comparendo de conciliaciónylo de fijación del procedimiento para el dia

18 de marzo de 2010 a las 09.30 horas,

en la oficina del Árbitro, ubicada en Avenida Antonio Varas 175, Of. 1108, piso 11, Edificio
Provicentro, Providencia, Santiago.

La audiencia se llevará a efecto con las partes que asistan, debiendo comparecer
personalmente o representadas por persona que cuente con poder suficiente como para llegar
a conciliación o para discutir los términos del procedimiento. Copia de dicho Poder deberá
acompañarse a la respectiva audiencia.

Previo a la audiencia, y como honorarios arbitrales provisorios, el segundo solicitante,
señores COMERCIAL E INDUSTRIAL PLÁSTICOS HOFFENS, en conformidad a io
dispuesto en el artículo 8, inciso final del Anexo 1, deposite en la cuenta corriente del árbitro
N" E-1055089-01 del BANCO SECURITY, la cantidad de $250.000 y comparezca a la
audiencia con el comprobante de depósito respectivo. Dicha cantidad se imputará a cuenta de
los honorarios arbitrales que serán fijados en dicha audiencia.

La cantidad antes expresada deberá ser pagada de la misma forma en caso que las partds



TRIBUNAL ARBITRAL
Jacqueline AbarzaT.

Juez Á,rbitro

Arbitraj e : hoffensltda.cl
Rol No 007 -2010

OF NIC: 11924

En Santiago a 19 de marzo de 2010.

Que los señores DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA, cuyo contacro
administrativo es doña Nathalia Hoffens, ambos domiciliados en Rodrigo de Araya
No 2140, Ñuñoa, Santiago, solicitó con fecha 01 de octubre de 2009, el nombre de
dominio hoffensltda.cl, y a su vez, los señores COMERCIAL E INDUSTRIAL
PLÁsrICos HOFFENS, representada por Juan Enrique puga y cía. Ltda., cuyo
contacto administrativo es don Juan Enrique Puga V., ambos domiciliados en calle
Huérfanos N' I 189, Piso 7, Santiago, Santiago, solicitaron con fecha 20 de octubre
de2009, el mismo nombre de dominio hoffensltda.cl;
Que mediante Oficio OF 11924, de Nic Chile, de fecha 26 de febrero de 2010, se
designó a la suscrita como árbitro para la resolución del conflicto sobre el referido
nombre del dominio hoffensltda.cl;
Que habiéndose aceptado el cargo de Arbitro y jurado desempeñarlo fielmente, se
citó a las partes, según resolución de fecha 08 de marzo de 2010, que rola en autos,
mediante carta certificada a una audiencia de conciliación o de fijación de
procedimiento, a celebrarse el día l8 de marzo de 2010, a las 09:30 horas, en el
despacho de esta Juez Arbitro, ubicado en Avda. Antonio Varas 175, oficina 1108,
piso 11, Edificio Provicentro, Providencia, Santiago, notificándose dicha resolución
por carta certificada a las partes y a NIC Chile;

TENIENDO PRESENTE

1.-Que habiendo sido citadas las partes para el día 18 de marzo de 2010, a las 09:30
horas, mediante carta certifrcada, a la audiencia de conciliación ylo de fijación de
procedimiento, y que por constancia de ésta juez árbitro que rola en estos autos,
debidamente notificada via e-mail a las partes, da cuenta que ninguna de ellas
comparece a dicha audiencia;
2.-Que consta en autos que DISTRIBUIDORA HOFFENS LIMITADA, es el
primer solicitante del nombre del dominio hoffensltda.cl, ya que su solicitud tiene
fecha 0l de octubre de 2009 y que la solicitud de CoMERCIAL E INDUSTRIAL
PLÁSTICOS HOFFENS tiene fecha 20 de octubre de 2009;
3.- Que según lo establecido en el artículo 8 inciso 4 del ANEXO l, Procedimiento
de Mediación y Arbitraje, de la Reglamentaciónpara el Funcionamiento del Registro
de Nombres del Dominio CL, si ninguna de las partes en conflicto comparece a la
audiencia, el árbitro emitirá una resolución que ordene que el dominio en disputa se
asigne al primer solicitante;



TRIBUNAL ARBITRAL
Jacqueline AbaruaT.

Juez Árbitro

Arbitraj e : hoffensltda.cl
Rol N" 007 - 2010
OF NIC: 11924

Que por lo expuesto y visto lo dispuesto en la Reglamentación paru el
funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL ANEXO I,
Procedimiento de Mediación y Arbitraje y el artículo 8 inciso 4, SE RESUELVE:
asígnese el dominio hoffensltda.cl, al primer solicitante DISTRIBUIDORA
HOFFENS LIMITADA

Notifiquese por carta certificada la presente resolución a las partes y a la secretaria
de NIC-Chile, fírmese la presente resolución por el Arbitro y por doña Daniela
Zamorano Montenegro y doña María Pía Bustos Alvarez, ambos en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 640 del Código de Procedimiento Civil y remítase el
expediente a NIC Chile.

Y /\ r
M.

Testigo

Mari¿i Bustos A.
Testigo


